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Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MAYO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
n~ndez, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concej~les 
senores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Pérez Pérez 
V'l ' , " 
llana Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 

Delegados de Servicio señores Pellón Díaz Alvarez del 
~an~ano y López del Hierro, Porres Gil, CalÍeja González­
Fatnl?O, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
,ernandez, Pita Ramudo, y el Gerente municipal de Urba­
:s~o, señor González de Diego.-Asistió también el Secre­

tia general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter-
ventor de F d . . - A B· on os mtenno, senor rnau erma. 
111 _Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

anana, 

ORDEN DEL OlA 

cele~C~ERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 roa a el dla 24 de abril último. 

lIIuni" Queda.r enterada de las disposiciones de interés 
el Bo~~;l Pu~h.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

n 0f~cULI de la Provincia. 

~ g 
Asuntos despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.000 pesetas, origi­
nado con motivo de los Ejercicios Espirituales preparatorios 
de la Semana Santa, celebrados en este Ayuntamiento, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973, que rige 
interinamente. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento, que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 8, con motivo del atropello sufrido por el Policía 
municipal don Enrique García Fernández cuando prestaba 
los servicios propios de su cargo. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, qul!' el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el M'i~terio de la Gobernación 
contra la resolución ?,el~~~foj~\lte~.¡ dministración. ,de la 
~UNPAL, en. relacl9t e :, e1,l~p . 6 e de penslOn ?e 
VIUdedad y capital segf¡r . , ¡y~et qut titular dona 
María Goñi García. ", ' ' .. .',<;,r;')' ,:" , 

• '. x; ,-
6.0 Ratificar un decreto Né$ día Presidencia 

por el que se resuelve, de conformi ü':allo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayu~iento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Faustina Manzanero Coronel. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad del que es titular doña María Paz Villar Cris­
tóbal. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Inés Tavera Santiago. 
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9. ~ . Ratificar , un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por' el que' Se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Seryicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Carolina Zamora del Olmo. 

10. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por 'el que ' se resuelve,' de conformidad con 10 informado por 
.e1 ~ervicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 

,contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión de 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
Enriqueta Lozano Guerrero. 

· 11. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 

l el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga 
, r~urso de alzada ante el Ministerio de la Gobernación 
contra la resolución del Consejo de Administración de la 
MUNP AL, en relación con el expediente de pensión ' de ' 
viudedad y capital seguro de vida del que es titular doña 
María Amparo Menéndez Fernández. 

12. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado por 

' el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que tramita el Juzgado de Instrucción 
número 4, con motivo del accidente sufrido por el Cabo de 
Policía Municipal don Secundino Alvarez Rodríguez y el 
Policía municipal don Félix García Borlaz cuando presta­
ban los servicios propios de su cargo. 

Gobierno interior y Personal 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Jardineros del Departamento 
de Parques y Jardines, con el haber de 61.200 pesetas anua­
les, correspondiente al coeficiente 1,7, trienios del 7 por lOO 
del sueldó base, y demás retribuciones complementarias esta­
blecidas, a los opositores que, por el orden de las califica­
ciones alcanzadas por los mismos, se relacionan a con­
tinuación: 

Puntos 

· Don Manuel Garrido Martínez ....................... 14,25 
Don Jesús Villarejo Villarejo ........................ 12,40 
Don Telesforo Gómez Sierra ......................... 12,35 

· Don Valentín Pedro Romero Alarcón ............... 11,60 

14. Nombrar, de conformidad con la, propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Capataces del Departamento de 
Parques y Jardines, con el haber de 68.400 pesetas anuales, 
correspondiente al coeficiente 1,9, trienios del 7 por lOO del 
sueldo base, y demás retribuciones complementarias. ' esta­
blecidas, a los opositores que, por el orden de las calificacio­
nes alcanzadas por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Isidro García Brea ............................... .. 
Don Salvador Ruiz Almarcha ....................... . 
Don Angel Fernández López ....................... .. 
Don Francisco Hermoso Fuentes .................... . 
Don Antonio Benavente Consuegra . ... ............ . 
Don Vicente Méñdez González ..................... .. 
Don Manuel Poveda H-errada ....................... . 
Don Teodoro Martín Martínez ...................... .. 
Don Victorino Díaz Pozas ............................ . 
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12,55 
12,40 
12,40 
12,30 
12,30 
11,80 
10,90 
10,85 
10,80 
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15. Adoptar un acuerdo con los siguientes a 
P . A t' . . . . parlad", nmero. u onzar, sm perjUlCIO de las fa l v, 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamie c~ lades de 
correspondientes contratos, la · adscripción con n o de 101 
procedimiento previsto en el artículo 9-4 de' la ley ~~~gIO al 
de 20 de julio, de los aspirantes que a continuaci' /1963. 
. d - '. onsereb ClOnan, para que esempenen transltonamente . 

de un año, funciones de Auxiliares administrativ¿or plazo 
tados, con el fin de cubrir momentáneamente laS Contra. 
necesidad de personal de esta clase: urgente 

Don Fernando de Celis Mayordomo. 
Doña María Amparo García González. 
Doña Milagros Raso Ortiz. 
Don Joaquín Palacios Villarta. 
Doña Juana Alvaro San Juan. 
Doña Pilar Corregidor N úñez. 
Doña Adela Salgado Andrés. 
Doña Montserrat Silgado Montejano. 
Doña Rosa María Astondoa Valverde. 

Los seleccionados quedarán sometidos a un período de 
prueba de quince días de duración, transcurridos los cuales 
y si, a juicio de las respectivas Jefaturas de Servicios 
hubiesen superado la mencionada prueba, se adscribirá~ 
definitivamente con tal carácter, produciendo efectos las 
contrataciones en las fechas que oportunamente se comu. 
nique por la Sección de Gobierno interior y Personal de la 
Secretaría ·General. 

Segundo. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las coridiciones usuales de' este tipo de conve· 
nios, y que el gasto a que dé lugar se aplique a la partida 16 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can· 
tidad total de 100.650 pesetas, a razón de doce mensuali· 
dades de 7.457 pesetas y dos extraordinarias, en las 
festividades de Navidad y 18 de julio, de 5.582 pesetas 
cada una. . 

16. Asign~r, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al Ingeniero industrial, Jefe de Divi· 
sión, don Rafael Calvo Ortega un complemento de destino 
equivalente a las diferencias que puedan existir, por todos 
conceptos, entre las retribuciones de la plaza que oste~ta 
y las correspondientes a una Jefatura de Sección ~écruca, 
en atención a los cometidos superiores y de esp.eCIaI r,~' 

' ponsabilidad que realiza en la Delegación de emulaclOn 
y Transportes, todo ello de conformidad con 10 dispuesto en 
la . norma 2.3 de la orden del Ministerio de la Goberna· 
ción de 27 de diciembre de 1973' dicho gasto será carg,o 
a la partida 78 del presupuesto de 1973, que rige inten· 
namente. 

17. Asignar, cOn e! dictamen favorable de la )u~ta 
Consultiva de Asuntos de Personal al Oficial liqUida or 
de arbitrios don Pablo Herrera Ma;tínez un compleme~t~ 
de destino que a los solos efectos de cálculo se fija en t ~ 
diferencias que, por todos conceptos, existan entre la~,re :~ 
buciones de la plaza que ostenta y las correspon I~dos 
a una Jefatura de Negociado, en atención a los come bili. 

. . . . 'd or responsa supenores y conSIguiente asunclOn e may . mpe' 
dad al tener encomendada la gestión de los tnbut~s'l cO con 
tencia de! Negociado de Contribucio~es ~specla edemás 
excepción de los recibos de estas contnbuClOnes, ~ a todo 
la de los Impuestos de Lujo y Estancia en Bote e~~n dd 
ello conforme a lo dispuesto en la norma ~.~ de la ~ 1973; 
Ministerio de la Gobernación de 27 de diCiembre ~puesto 
dicho gasto será cargo a la, partida 78 del pres 
de 1973, que rige interinamente. dencia . ., de exce .1 

18. 'Conceder el pase a la sltuaClOn . t mes, al 

voluntaria, con efectos desde e! 1 del cornen endicione¡ 
Ordenanza don Luis Garda ' F ernáridez, 'en las co 
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. nadas en el artículo 62 (con la modificación del 

deter~l del Ministerio de la Gobernación de 8 de agos­
decre ~962) del reglamento de Funcionarios de Admiriistra­
t~,delocal teniendo en cuenta para su aplicación 10 dispuesto 
Clon I ap;rtado dos del artículo 13 del decreto 2.056/1973, 
en ~7 de agosto, sobre aplicación de las normas del decreto­
de lativo a la acomodación de las retribuciones de los 

{ley :~narios locales a los del Estado. 
unCI d d' " , d . b' 19. Declarar, en os expe .lente~, en SltuaclOn. e J~ ,1-

I . 'n por invalidez a los funclOnanos que a co. ntmuaClOn aClO . l' se relacionan, al estImarse que os mIsmos se encuentran 
. pacitados total y permanentemente para el desempeño 
lOca 'd .. d las funciones propias e' sus cargos, que aSImIsmo se 
'~n de conformidad con 10 establecido al respecto en los 

CI tíc~los 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
ar 7 o del decreto de 8 de mayo de 1%1, y sin perjuicio 
~e ~emitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte las reso~uciones que c?rrespondan en cuanto 
a la fijación y señalamIento de penslOnes: 

Don Eutiquiano Zabaco de Miguel, Policía municipal. 
Don Eugenio Crespo Portal, Fontanero de Parques 

y Jardines. 

20. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 76.792 pesetas, por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia . Médica; . dicho 
gasto será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

21. Imponer al operario del Matadero y_ Mercado de 
Ganados don Manuel Morales Navas, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, ya propuesta' del 
Delegado respectivo, la sanción administrativa de un mes 
de suspensión de empleo y sueldo, que establece el artícu­
lo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, por ser autor responsable de una falta grave de 
conducta irregular, contenida en eL artículo 106-2.0 -a) del 
mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

. 22. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
CISCO Benito Delgado, S. A, único licitador, en · el precio 
ofrecido, de 9.428.943 pesetas, equivalente al precio tipo 
del presupuesto de contrata, y plazo de ejecución de tres 
meses, el concurso convocado para las obras de instalación 
de alu~brado público en la calle de los Hermanos García 
NobleJas, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y considerar su proposición conveniente 
para los intereses municipales. 

23. Conceder a la Empresa Construcciones y Contra­
:as, S. A., adjudicataria de las obras de pavimentación de 
t~ calzadas laterales y aceras en la avenida del Genera-· 
ISlmo, ~ntre la calle de Joaquín Costa y la plaza de Castilla, 
~na prorr.oga de cuarenta y cinco días hábiles en el plazo 
e ejecUCIón de las mismas, habida cuenta de que en' el 

c~rso de los trabajos han surgido motivos sufiéientes para 
~oo, conf~:me determina el artículo 58 del reglamento de 

ntrataclon de las Corporaciones locales. 
24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa,rtados: 

n Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 
roa ~~ presenten reclamaciones durante el período . de infor­
sea~lodn pública, también provisionalmente, el proyec~o, pre-

n a o por don Luis Rodríguez-Avial Llardent, de urba-
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· nización de terrenos. situados entre las calles del Príncipe 
de Viana y Casiopea, denominados Urbanización La Zar-

· zuela, en Aravaca, para la realización de las obras por su 
cuenta y a su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública· durante el plazo de· un 
mes; contado a partir del dia siguiente a la publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín' Oficial de la Provin-

, Cfa de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el 
· tablón de edictos del Ayuntamiento;. y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
ATea ' Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se dará 
traslado al ' promotor, con remisión de copia del proyecto 
y de la documentación de su aprobación. , 

25. . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
dón pública, también provisionalmente, el proyecto, pre­
sentado por la Cooperativa de Viviendas Virgen '.de la 
Esperanza (segunda y tercera fases de Villaverde), de urba­
nización de terrenos situados en la carretera de Villaverde 
a Vallecas, para la realización de las obras por su cuenta 
ya su costa. 

Segundo. El referido 'proyecto de urbanización será 
sometido a información pública durante el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente a: la publicaCión del 

· correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin­
cia de Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio e~ el 

· tablón de edictos del Ayuntamiento; y . 
: Tercero. Posteriormente ' será elevado a la superior 

· sanción ' de la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar un gasto total de 168.270 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el 
importe de los trabajos efectuados' durante el mes de marzo 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 394 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino, y conforme a la relación que 
figura en el expediente . 

27. Aprobar un gasto de 22.180 pesetas para abonar 
a Esabe Distribución, S. A., el importe de su fact~ra como 
retribución por la práctica de 2.218 notificaciones de liqui­
daciones de la tasa de recogida de basuras domiciliarias, 
con cargo a la partida 141 ' del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. . 

28. Aprobar un gasto de 6~5 pesetas para abonar 
a la casa L. M. Ericsson, S. A; el importe de su factura 
por reparación de la extensión número 24, ajustando botón 
a tierra de dicho teléfono, de ' servicio en la Delagación de 
Saneamiento y del Medio Ambiente, con cargo a la par­
tida 448 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto de 54.927 pesetas para abonar 
a la casa Separator, S. A, el importe de su factura por 
trabajos realizados en la Delegación de Saneamiento y del 
Medio Ambiente, con cargo a la partida 488 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

, 30. Aprobar, en veintiséis expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de Ha justificar", por importe de pese­
tas 17.122.668. 

31. Aprobar un gasto total de 6.249.500 pesetas para 
abo,nar el importe de siete relaciones de facturas por sumi-
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nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al pre­
supuesto de 1973, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 9.367.672 pesetas para 
abonar el importe de once relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

33. Aprobar un gasto total de 109.454 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 611 del presupuesto 
de 1972, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

34. Aprobar un gasto total de 1.581.817 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1973, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

35. Aprobar un gasto total de 582.561 pesetas para 
abonar el importe de ciento cincuenta y dos certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 598 del 
presupuesto de 1973, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

36. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tan­
tas fincas sitas en diversos emplazamientos, que a continua­
ción se relacionan, en las que han sido enajenantes Edi­
cor, S. A., y otros y adquirentes los señores y entidad que 
a continuación se citan, teniendo en cuenta que se trata de 
las primeras efectuadas después de la ejecución de obras de 
urbanizacin, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local: 

A don Antonio Montoya Sánchez y otros por pisos 
y locales en la calle del Alcalde López Casero, con vuelta 
a la de Elfo. 

A don Eduardo Moreno Rubio y otro por los pisos pri­
mero A y tercero C de la finca número 12 de la calle del 
Buen Gobernador. 

A doña Imelda Moreno y de Arteaga por el piso déci­
mo derecha de la finca número 36 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

A don Carlos Perezagua Clamavitano por el piso cuar­
to C de la finca número 5 de la calle del Profesor Waksman. 

A don Rafael Muñoz García por la finca números S y 7 
de la calle de Alustante. 

A Cupa, S. A., por una finca sin número de la avenida 
de Miraflores. 

A doña Consuelo V ázquez Garcés y otros por la finca 
número 4 de la calle de Guisando. 

A doña Angelines Llorente Gutiérrez por el piso ter­
cero izquierda de la finca número 8 de la calle de Gutiérrez 
Solana. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 27 de la calle de 
la Bahía, en la que ha sido enajenante el Instituto Nacional 
de la Vivienda y adquirente don Evaristo Garrido Moreno, 
teniendo en cuanta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es un organismo estatal, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y ordenar la conclusión y archivo de las actuaciones. , 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus-
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~ 
valía en las transmisiones de dos parcelas de terre 
calle de Alejandro Dumas, sin número, en las quen~ e~ la 
enajenante Canalización del Manzanares y adq ,a sido 
Mahou, S. A., y don Va1entín Prieto Fernández Ulrentes 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien ~ otros, 
arbitrio, es un organismo del Estado, siendo por ta ~ae el 
aplicación 10 establecido en la base sexta d; la cor; o, de 
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la v~sPOn. 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia esti~gente 
las reclamaciones interpuestas, anular las liquid~cione a~do 
pugnadas y ordenar la conclusión y archivo de las aS tlm. 
ciones. e ua· 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de pi 
valía en la trans~isió? de una parcela de. terreno en u~~ 
calle de Orense, SIn numero, en la que ha sido enajenant 
el Ayuntll:miento y adquirente doña ~arolina Caviró LIo~ 
rente, temendo en cuenta que el enajenante, sobre quie 
recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tant: 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde: 
nanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de Régi. 
men local; debiendo, en consecuencia, ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus. 
valía en la transmisión de un terreno en la calle del General 
Romero Basart, con vuelta a la calle A, en la que ha sido 
enajenante la Gerencia Municipal de Urbanismo y adqui. 
rente Inmobiliaria Peninsular de Viviendas de Renta Limi. 
tada, S. A., teniendo en cuenta que el enajenante, s~bre 
quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la con· 
clusión y archivo de las actuaciones. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus· 
valía de tres solares situados en la calle de Amaniel, sin 
número, en las que han sido transmitente y adquirente 
recíprocamente el Ayuntamiento y Constructora Inmobi· 
liaria Industrial, S. A., teniendo en cuenta que aquéllas se 
han verificado en virtud de cesiones habidas entre ambas 
partes, sin haber mediado compensación en metálico alguna, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de, plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la avenida de los Caídos, sin número, teniendo en cu~nta 
que aquélla fue expropiada por el Ayuntamiento a su' bt~­
lar, don José Alvarez Garrido, siendo, por tant~, de apll· 
cación 10 establecido en el artículo 49 de la vigente ley 
de Expropiación Forzosa; debiendo, en consecuencia, orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio ~e ~lus­
valía en la transmisión de un solar en la calle de Jose Ló~z 
Recuero sin número donado por las Religiosas del Sagra o 

, . ' .,' do en 
Corazón al Arzobispado de Madnd-Alcala, temen 'a 

. h . d a Parroqul cuenta que en el mismo se a constrUl o un. 'd d de 
y un centro parroquial, lo que implica cont1~uld a por 
destinos píos en el uso del terreno donado, sien °d'ente 
tanto, de aplicación 10 establecido en la co~respo~ ~ de 
Ordenanza y en el artículo 520-1-i) de la vIge?te ~ la 
Régimen local; debiendo, en consecuencia,. ;stllnan hlvo 
reclamación interpuesta, ordenar la conc1uSlOn Y arc 
de las actuaciones. d a la 

44. Retirar una propuesta interesando conce ';'~ación 
Congregación de los Sagrados Corazones 1~. bO

; 51 Y sin 
del 95 por 100 en el arbitrio de solares ediflcadol Padre 
edificar relativo a la finca número 34 de la calle e 
Damián. 
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==-4' Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Inmobiliaria 
/. S A. la exención de pago de derechos de licencia 

Ur 15, rt~ra ~ara aparcamiento de vehículos en la calle del 
de :Yolador, 15, 17 Y 19, tenien~o ~n cue~ta que se trata 
pe 'mer destino de local de edIficIO acogIdo a los bene­
de.pnfiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
fiClO~anto de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la 
por espoddiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 
corr . 

46 Conceder, con efectos desde el 1 de abnl de 1973, 
c¡diendo a lo solicitado, a don Frutos Maroto Moreno ¡ a~onificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 

a dicación relativo al colegio situado en el número 29 de la 
ra enida de Rafaela Ibarra, teniendo en cuenta que se trata 
~~ bien destinado directamente a la enseñanza por parte de 
n Centro reconocido o autorizado por los departamentos 

~inisteriales compet~ntes para e~lo, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecIdo en el artIculo 15-2-A de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a Gráficas Miladoma, S. A, la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a local 
situado en el número 36 de la calle de Alfonso Gómez, 
teniendo en cuenta que se trata de Empresa ubicada en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la solicitud formulada, anular el recibo corres­
pondiente y rectificar la matrícula de 1975 en lo relativo al 
índice corrector, que deberá ser el primero, así como tomar 
razón de la bonificación concedida. 

48. Disponer la incautación del depósito de 8.000 pese­
tas, constituido en la Caja General por doña Enriqueta 
Marazuela Alcocer y doña Enriqueta Rivero Marazuela, 
herederas de don Francisco Rivero Rivero, para responder 
del pago de multa impuesta por ejercer actividad de venta 
de maquinaria sin licencia de apertura, en la calle de Mar­
celina, con vuelta a la de Albendiego, 17, y aplicar su 
importe al pago de la misma, confirmada por resolución de 
la Dirección General de Administración Local. 

49 a 51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
I~s res?luciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
rust~ahvo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maclOnes: 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Daroca, S. A, 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
a la actividad de construcción ejercida en las fincas núme­
ros 13, 15 Y 17 de la calle de Montesa. 
. Reclamación, promovida por Construcciones Zhare, So­

cIedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
re,lativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
numero 7 de la calle de Potosí 
. Reclamación, promovida por Construcciones Zhare, So­
cl~dad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
re, ativo a la actividad de construcción ejercida en la finca 
numero 9 de la calle de Potosí. 
fo S~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
r r~ld~~ Con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
q~O ~clOn,. dictada por la Comisión Central de Saneamiento, 
po Ra ~sttmado en parte el recurso de alzada interpuesto 
la ~ r lO, S. A, contra multa impuesta por infracción de 

S; enanza de Contaminación Atmosférica. 
las b' Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
laci~ r~s de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
en 1 n e absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
Apa~s ~lIes de Francisco Monterrubio, Sardinero y Bien 
peset~~l a" que alcanzan en total la cantidad de 2.010.345,21 
Uno d ' aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada 

e sus propietarios, que han sido fijadas de confor-
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midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, absorbederos 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo 
de las Moreras y en las calles del Puente de Vizcaya y Par­
villas Bajas, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.419.895,73, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las calles de la Tierruca, Tánger, Siete Bis, Puerto 
Chico y Jesús y María (Vallecas), que alcanzan en total la 
cantidad de 3.021.578,67 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga 'saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
. las obras de pavimentación de la calzada con extensión de 
aglomerado asfáltico, aceras y absorbederos ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Milán y obras de pavimenta­
ción de la calzada en la de Moscatelar, que alcanzan en 
total la cantidad de 3.337.229,15 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de San Mariano, entre las de Diana 
y Néctar, y obras de pavimentación de la calzada e instala­
ción de absorbederos, alcantarillado, acometidas a fincas 
y canalizaciones para alumbrado en la de Nicolasa Gómez, 
entre la avenida de Aragón y la calle del Néctar, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad de 
2.579.337,38 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

58 a 72. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 

. por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de pavimentación en la calle de Trujillo, apro­
badas por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de José María Fernández Llanseros, aprobadas por 
acuerdo de 23 de enero último. 
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Obras de urbanización en la calle de J enara Gómez, 
aprobadas por 'acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de urbanización en la calle de Enrique Borrás, 
agrobadas por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras dé urbanización en la calle de Carpesa, aprobadas 
por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de urbanización en la calle de los Alamos, entre 
la dé Fuentesaúco y el camino de Villaviciosa, aprobadas 
por acuerdo de 23 de enero último. 

- Obras de urbanización en la calle de Antonio Vico, apro­
badas por acuerdo de 23 de enero último. 

Obras de urbanización en la travesía de Leganés, calles 
de Angosta y Magnesia y en el callejón de Gómez Acebo, 
aprobadas por acuerdo de 2 de agosto de 1972. 

Obras de pavimentación de aceras y complementarias en 
la calle de San Ciprianó, entre las del Lago Leman y Lago 
de Sanabria, aprobadas por acuerdo de 19 de febrero último. 

Obras de instalación de alumbrado público en la par- . 
cela G del Gran San BIas, aprobadas por acuerdo de 13 de 
febrero último. 

. Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 
de Juan Zorrilla, aprobadas por acuerdo de 13 de febrero 
último. 

Obras 'de pavimentaciÓn y-servicios complementarios en 
la prolongación del camino de las Cruces . (segunda fase),­
aprobadas por acuerdo de 13 de febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de' Játiva, aprobadas por acuerdo de 13 de febrero 
último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de San Filemón, aprobadas por acuerdo de 13 de 
febrero último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la plaza de Antonio de Andrés, aprobadas por acuerdo 
de 13 de' febrero último. 

73. Adquirir una parcela, de 6.000 metros cuadrados, 
sita en la Colonia de Santa Ana, calle de Almonacid, sin 
número, afecta a la construcción del grupo escolar Fray 
Junípero Serra, en el precio de 1.300.000 pesetas, en con­
cepto de libre de cargas, conforme a la oferta formulada 
por la Asociación de Propietarios y Vecinos del Puente de 
Vallecas, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1). 

74. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 37.690 pesetas, importe de los gastos por consumo de 
agua, recogida de basuras y alcantarillado relativos al Cole­
gio de la Paloma de dicha localidad, correspondiente al 
pasado año, con cargo a la partida 129 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

75. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 27.141 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, recogida de basuras y alcantarillado relativos 
al Albergue de Ancianos y Colegio de la Paloma de dicha 
localidad, correspondiente al tercer trimestre del pasado año, 
con· cargo a la partida 129 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
384 pantalones rectos, al precio unitario de 501 pesetas, para 
personal de Parques y Jardines, plazo de entrega de setenta 
días, a contar de la recepción del vale de Acopios, y de . 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas ' para esta con-' 
tratación; siendo cargo el gasto total, de 192.384 pesetas, 
a la partida 451 del presupuesto de 1973, que rige con ' 
carácter interino. 

. 77. Adquirir, mediante concierto directo, 'por razón de 
su cuantí, de El Corte Inglés, S. A., 596 'caniisas' de manga 
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'=::::::::::::: 
larga y con dos bolsillos de pecho, en tejido de terlenk 
beige, al precio unitario de 207 pesetas, para perso~~Olor 
Parques y Jardines, plazo de entrega de sesenta dí l de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restante:

s 
y ~e 

ciones económico-administrativas redactadas para est condl_ 
tratación; siendo cargo el gasto total, de 123.372 p:s~on­
a la partida 451 del presupuesto de 1973, que rig tas, 
carácter interino. e Con 

78. Declarar la validez de la subasta celebrada 
contratar el suministro de leñas que se precisen duraniar~ 
plazo de un año para el encendido de las cocinas y cald e e 
d 1 f . , d 1 d" S' . d eras e ca e aCClOn e os Istmtos erVICIOS y ependencias rn 
nicipa1es, y adjudicar definitivamente la misma a favor ~­
don Ange~ Pelli~o Yilar, al precio de 2.856 rsetas la tone~ 
lada de lena; aSImIsmo, devolver la garanha provisional l 
otro licitador, así como desestimar la reclamación forrnula~ 
por el mismo (don Higinio Cepeda Gallego), al no existt 
fundamentos jurídicos y de hecho que desvirtúen la adjudi~ 
cación provisional y la definitiva ahora aprobada. 

Sanidad y Asistencia Social 

79. Aprobar un gasto de 16.864 pesetas para el surni­
nistro de ocho envases con carga neta de 35 kilogramos de 
gas propano, contratando dicho suministro con Gas Butano 
Socie'dad anónima, con destino al horno crematorio del 
Centro de Protección Animal, con cargo a la partida 678 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

Educación 

80. Abonar a don Severiano Granados García, apode­
rado de don Enrique Pérez Seoane y Roca de Togores, pro­
pietario de la finca número 8 de la calle de Don Pedro, cuyo 
piso segundo está arrendado para escuelas por la Corpora­
ción, la cantidad de 11.073,54 pesetas anuales, con efectos 
desde el 1 de febrero de 1973, relativa a la capitalización 
del importe invertido en obras de conservación de la refe­
rida finca, con cargo a la partida 298 del presupuesto 
de 1973, que rige con carácter interino. 

81. Abonar a don José María Suárez Quesada, pro­
pietario del piso primero derecha de la finca número 4 de 
la calle de Francisca Calonge, arrendado para escúela por 
la Corporación, la cantidad de 5.091,89 pesetas, por diversos 
conceptos que a contnuación se indican, con cargo a la par­
tida 298 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino: 

Por el concepto de capitalización del importe de obras 
de conservación, 375,52 pesetas anuales. 

Por diferencias en los servicios de limpieza de escalera 
y tasa de recogida de basuras, 2.840 pesetas anuales. 

Por contribuciones especiales (por una sola vez), pese· 
tas 1.876,30. l 

En cuanto al abono por consumo de agua en las escue~, 
solicitado por el propietario, procede aquél des?e la fe~ ~ 
de su reclamación, es decir, desde el primer tnmestre ; 
pasado año, previa presentación de los recibos de lectura e 
contador que tiene instalado. . , 

1 I 1 . as Garcla, 82. Abonar a don Manuel Wences ao g eSI. C'o 
propietario de la finca número 65 de la calle del PICO eJ I~ 
donde existen unos locales arrendados para escuela portas 
Corporación, la cantidad de 410,44 pesetas, 400 pesedel 
correspondientes a -la tasa de recogida de basuras últi­
año¡.~973 y 10,44 pese~as .anu:l;les, desde el.1 de en~~~da al 
mo, Importe -de la caplt~hza:~lOn de la. ~ant1dad ab r o a la 
Ayuntamiento por contnbuclOnes especIales! con c~c~rácter 
partida 298 del presupuesto de 1973, que nge con . 
interino. . , . 
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=== 83 Abonar a don J ulián Crespo Martín, propietado 
la finca número 11 de la call~ de F4~ar, la cantidad de 

de setas importe de la tasa -de recogIda de basuras del 
ZOO ~o se~estre del pasado año, con cargo a la partida 298 
sefu~esupuesto de 1973, que ri~e co~ ~aráct~r interino. . 
de ~ Adjudicar a don AntonIo GUlrau Sena, en el precIO 
, de 1.000,000 de pesetas, el concurso convocado para 

bPO 1¡'zacÍón de representaciones del Teatro Municipal ln-
la rea 1 d - .. d 1 fantil, por el pazo e un a~~; y, aSImIsmo, evo ver la 
garantía provisional al otro lIcItador. 

Abastos y Mercados 

85, Fijar la fecha de caducidad de la concesión otor­
gada a A. R. F. 1. P. S. A. para la explotación de las ins­
talaciones frigoríficas del Mercado Central de Pescados en 
31 de mayo próximo, sin perjuicio de considerarla prorro­
gada en los términos y condiciones que se señala en el 
artículo 59 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales; y, asimismo, convocar concurso para su 
nueva adjudicación, con arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

86, Revisar, con efectos desde el 14 de enero último, el 
canon establecido a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones, S. A., en el sentido de que el mismo quede fijado 
en 694,17 pesetas por tonelada métrica por la recogida de 
residuos sólidos urbanos en la zona periférica, como conse­
cuencia de los nuevos precios para los lubricantes fijados 
por orden ministerial de 11 de enero último, ·con cargo el 
mayor gasto a la partida 483 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. 

87. Revisar, con efectos desde el 14 de enero último, 
el canon establecido a favor de Fomento de Obras y Cons­
t~cciones, S. A., en el sentido de que el mismo quede 
fijado en 838,97 pesetas por tonelada métrica por la recogida 
de residuos sólidos urbanos en la zona central como conse­
cuencia de los nuevos precios para los lubri~antes fijados 
por orden ministerial de 11 de enero último, con cargo el 
~ayor gasto a la partida 483 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

88, Ap.robar un gasto de 700.000 pesetas para pago 
a don Gabnel Aguirre Aguado, en concepto de justiprecio, 
~r !a expropiación de la finca número 36 de la calle de 

ana NIstal, con vuelta a la de Valentín Aguirre, que 
~orresponde a la número 155, polígono 26 (segunda 
aa~:) (S~n Pascual), del sector avenida ~e la. Paz, con carg.o 

partIda 21 del presupuesto extraordmano de 1972 (pn­
mera etapa). 

a d 89, Ap~obar un gasto de 549.293 pesetas para pago 
I on Pat.nc?? Ruiz Serrano, en concepto de justiprecio, por 
~fPrOPIaClOn de la finca número 14 de' la calle de Antonio 
gun~~ que corresponde a la número 261, polígono 26 (se­
ca fase) (San Pascual), del sector avenida de la Paz, con 

(pr~o a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
n%era etapa). , 

a los h Apro?ar un gasto de 437.711 pesetas para pago 
cepto dere?er~s de don Antonio Gabarrón Boluda, en con­
mero 13 JuStIprecio, por la expropiación de la finca nú­
a la núrn de la calle de V:~kntírr -Aguirre, que corresponde 
del secto ero 22~ , pol~gono 26 (segunda fase) (San Pascual), 
presup r avelllda de la: Paz, cón cargo a la partida 21 del 

91 uesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 
, Aprobar un gasto de 333.611 pesetas para pago -' 

16 de mayo de 1974 . 

a don José Luis Sánchez Sánchez, en concepto de justipre­
cio, por la expropiación de la finca número 33 de lá calle de 
Esteban' Mora, que corresponde a la número 193,. polí­
gono 26 (segunda fase) (San Pascual), del sector avenida 
de la Paz, con cargo a la-partida 21 del presupuesto extra-
ordinario de 1972 (primera etapa). '. 

92. Aprobar un gasto de 17.476.074 pesetas para pago 
a don Carlos Pérez Soane Cullén y otros del importe a que 
asciende la hoja de aprecio formulada por la expropiación, 
en relación con la finca situada en' la calle de Méndez Al­
varo, con vuelta a la del Pico Cebrón, que corresponde a la 
números 57 y 58 (tramo Puente de los Tres Ojos-Nudo 
Sur) (segunda fase) , del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

93. Aprobar un gasto de 83.942 pesetas para pago 
a don Manuel García Riesgo, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 6 de la calle de Govinda, 
afectada de expropiación (tramo Cuesta del Sagrado Cora­
zón-Avenida de América), del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). 

94. Aprobar un gasto de 248,824 pesetas para pago 
a dón Vicente López Acero, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de fábrica de 
embutidos sita en la finca número 1 de la calle de las 
Normas, que corresponde a la número lOO-A, polígonos 18 
y 19 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de Amé­
rica), del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a 
del presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

95. Aprobar un gasto de 775.692 pesetas para pago 
a don José Gómez Olmos, en concepto de intereses de de­
mora, por la expropiación de la finca número 209 de-la calle 
de López de Hoyos, que corresponde a la número 108, polí­
gono 19 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de 
América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 4.a del presupuesto extrao,rdinario de 1972 (primera 
etapa) .. 

96. Aprobar un gasto de 229.846 pesetas para pago 
a doña Mercedes, doña Antonia, doña Francisca y doña 
Manuela González Ruiz, en concepto de mayor importe del 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 2 de la 
calle del Monte Sinaí, que corresponde a la números 37 
y 38, polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Ave­
nida de América), del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 
(primera etapa). , 

97. Aprobar un gasto de 72.211 pesetas para pago 
a don Salvador García García, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de taller de bar­
nizado sita en la finca número 235 de la calle de López de 
Hoyos, que corresponde a la número 65, polígonos 15 y 16 
(tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida de América), 
del sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto extraordinario de 1972 (primera etapa). 

98. Aprobar un gasto de 103.159 pesetas para pago 
a don Salvador García García, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiación de la industria de taller de bar­
nizado de muebles instalada en la finca número 241 de la 
calle de López de Hoyos, que ~orresponde a la número 57, 
polígono 16 (tramo Cuesta del Sagrado Corazón-Avenida 
de América), del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa) . . 

- '99.· Aprobar -ilh-g¡:¡.sto ' de 504.795 pesetas para pago ·, 
a don Eladio Naranjo Laguna YDtros,en concepto de ju:stf- '. 
precio, pOr la expropiación de la finca número 32 de la calle 
de María Nistal, que corresponde a la número 216 del sector 
avenida de la Paz, polígono 26 (segunda fase) (San Pascual), . 
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con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

100. Aprobar un gasto de 473.000 pesetas como indem­
nización por parte del Ayuntamiento a los inquilinos expro­
piados en el polígono avenida de la Paz, a quienes se ha 
adjudicado vivienda en Moratalaz, que a continuación se 
relacionan, con cargo a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1972 (primera etapa); asimismo, dicha canti­
dad se ingresará en el presupuesto extraordinario apro­
bado para la construcción de las viviendas promovidas por 
el Ayuntamiento en la barriada de Moratalaz, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia en 
sesión de 10 de julio de 1969: 

Calle de Julio López, 18, don Juan Brenes Cobos, pese­
tas 43.000. 

Calle de Sánchez Balderas, 19, don Luis Muñoz Cogo­
llo, 43.000 pesetas. 

Calle de Martín Machío, 39, don Gregorio Prieto Gue­
rra, 43.000 pesetas, y don Braulio Redondo Sanz, pese­
tas 43.000. 

Calle de Cristóbal Colón, con vuelta a la de Manuel 
Pardiñas, don Mariano Sanz de la Fuente, 43.000 pesetas. 

Calle de Manuel Pardiñas, 9, don Isidro Pozas Gon­
zález, 43.000 pesetas, y doña Carmen Omedes Gayán, pese­
tas 43.000. 

Calle de Manuel Pardiñas, 6, don José María García 
de Navarrete Abella, 43.000 pesetas. 

Calle de Santa Mónica, 9, don Felipe Martín Grande, 
43.000 pesetas, y don Feliciano Sánchez Rivas, pese­
tas 43.000. 

_ Calle de San Vicente Mártir, 21, don Florencio Gallego 
Cifuentes, 43.000 pesetas. 

101. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas como indem­
nización por parte del Ayuntamiento al ocupante del polí­
gono de la avenida de la Paz, a quien se ha adjudicado 
vivienda en Moratalaz, calle de Govinda, 15, don Angel 
López Pérez, con cargo a la partida 4.a del presupuesto 
extraordinario de 1972 (primera etapa); asimismo, dicha 
cantidad se ingresará en el presupuesto extraordinario 
aprobado para la construcción de las viviendas promovidas 
por el Ayuntamiento en la barriada de Moratalaz, de con­
formidad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia 
en sesión de 10 de julio de 1969. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

102. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos, fecha 20 de abril úl­
timo, por la que se aprueba y autoriza a este Ayuntamiento 
para prestar garantía subsidiaria a un préstamo de dos­
cientos millones de pesetas que la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A., se propone concertar con el 
Banco de Crédito Local de España. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

103. Quedar enterada de la resolución de la Direc­
ción General del Tesoro y Presupuestos, de 16 de abril 
último, dictada como consecuencia de la modificación de la 
Ordenanza reguladora de los Derechos y Tasas por 
aprovechamiento -de la vía pública, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno el día 30 de noviembre de 1973; y, asi­
mismo, acatar las rectificaciones introducidas en su texto 
y -disponer su aplicación con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año. 
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Ordenanza fiscal de los derechos y tasas por 
h ' t di' 'bl' apro\'e. c amlen o e a Vla pu lea 

La exacción de los derechos y tasas por aprovech . 
tos e instalaciones en la vía pública y terrenos del atnl~n. 
impuesta al amparo de la autorización contenida COtnun, 
apartados 17 y 21 del artículo 444 de la ley de R;~ los 
local, se regulará por la siguiente Ordenanza: egunen 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

d lArt~culo'bl1:0 Es objeto ddel esta ;xacción la ocupación 
e a vla pu Ica y terrenos e comun con puestos ba 

cas, casetas de venta, industrias callejeras y cuale'squ:ra. 
. l' d ' , 1 lera otras msta aClOnes e caracter ana ogo. 

Art. 2.° Las ocupaciones o aprovechamientos de I 
v!a pública o terrenos del común se clasificarán en lo~ 
sIguIentes grupos: 

A) Puestos permanentes.-Son los que con este carác­
ter se dedican a la venta al público en instalaciones que no 
tengan la consideración de quioscos. 

B) Puestos de horario restringido.~Son los mismos 
puest?s .0 instalaciones que los d~ carácter permanente, pero 
que lImItan las ventas a determmadas horas, especificadas 
en la autorización, desapareciendo su situado durante el 
resto del día. 

C) Puestos de temporada.-Son los que se instalan en 
determinadas épocas del año para la venta de castañas asa­
das. N o quedan comprendidos en este grupo ni en otro de 
la presente Ordenanza los puestos de venta de refrescos 
y helados, cuya instalación temporal sea autorizada me­
diante concesión administrativa. 

D) Puestos en la Ribera de Curtidores.-Son los que 
se colocan en dicha vía con el carácter de permanentes. 

E) Puestos en verbenas, ferias y fiestas.-Se incluyen 
en este grupo los que se instalan en las verbenas tradicio­
nales y fiestas durante el tiempo comprendido en la auto· 
rización de las mismas. Cualquier instalación fuera de dicho 
tiempo quedaría sujeta a las tarifas correspondientes al 
grupo A). 

F) Industrias callejeras.-En este grupo quedan in­
cluidas las personas que ejercen cualquiera de las indus­
trias en la vía pública; como fijadores de carteles, letrer~s 
o anuncios, limpiabotas, afiladores, estañadores y foto­
grafos ambulantes. 

El aprovechamiento de la vía pública con puestos de 
Navidad y Reyes no queda comprendido en esta O~d~­
nanza, por quedar sujetos dichos aprovechamien~os U~I­
camente al pago del canon de la concesión admimstrabva 
que autorice su instalación. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nace desde el ins­
tante de la concesión del permiso o patente para la o~ui 
pación o aprovechamiento de la vía pública o terrenos. e 
común, o desde que se realice el aprovechamiento, SI se 
hiciera sin permiso. t 

Art. 4.° Están obligados al pago de los derechos
d 
eSI~; 

blecidos las personas naturales o jurídicas! titular.es
d
. e dos 

licencias o permisos para los aprovechamIentos, 111 .Icadas. 
en el artículo 2.°, o las que lo realicen sin estar autorIZa 

III. TARIFAS 
'f las 

Art. 5.° 1. A los efectos de fijación de las tan a~ate-
calles del término municipal se clasifican en nueve 
gorías. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID -== 2 Dichas categorías estarán en función de los dife-
. alores unitarios por metro cuadrado, que para cada re~tes v polígono consigne el 1 ndice Municipal de Valora­

c~ e o correspondiente al trienio 1%7-1%9, agrupados del Clones, . . t 1 
d Ue indica la slgUlen e esca a : 010 o q -GRUPO DE VALORES UN ITARIOS DEL INDlCE Categorías -Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado ......... .. ... .. .. 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado .. .. .... .. . 
De 11.001 a 18.600 - - -
De 6.601 a 11.000 
De 4.401 a 6.600 
De 3.801 a 4.400 
De 2.001 a 3.800 
De 901 a 2.000 - -
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado .. .. .. .. .. ........ .. .. . 

3. Cuando en el I ndice Municipal de Valores corres­
pondiente a algunos de los sucesivos trienios se produjese 
un aumento de carácter general en los valores unitarios, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de escala no podrá determinar cambios 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singular­
mente, aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a 10 disp).1esto en 
el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siem­
pre como aumento de carácter general, en el grado de por­
centaje que resulte, la elevación de aquellos valores uni­
tarios del Indice que alcancen el límite más alto del 
mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios fijados singularmente en el 
hldice para las respectivas calles o polígonos excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del 1 ndice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valo: unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del Informe que a este respecto emita la Sección Técnica 
de Valoraciones del Ayuntamiento. 

Art. 6.0 Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
rr las ocupaciones de la vía pública que se realicen me­
~ante puestos permanentes, puestos de horario restrin­
~do, puestos de temporada y puestos de palmas y flores 
ur~.~te ,la Semana Santa y festividad de Todos los Santos, 

se !Jaran en relación con la categoría de las calles, de 
acuerdo con las siguientes tarifas : 

1.a 
GRUPO A) P ttestos permanentes 

-----------------------------------------------
CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' y 2.' 3.- y 4." S." y 6." 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 
Por cada m' 0--

lracción del Sue-
o que se ocupe 
a1llles ' 

300 250 200 ISO 100 SO .... ... ... ... ---

16 de mayo de 1974 

2.a GRUPO B) Puestos de horario restringido 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l.' y 2.' 3.' y 4.' S." y 6. ' 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada m' o 
fracción del sue­
lo que se ocupe, 
al mes ... .. ..... ... 150 125 100 75 50 

3.a GRUPO C) Puestos de temporada 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

25 

l.' Y 2.' 3. ' y 4.' 5.- y 6.' 7. ' 8.- 9." 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P esetas 

Por cada m" o 
fracción del sue-
lo que se ocupe, 
por el período 
autorizado .. .... .. 300 250 200 150 100 50 

Los puestos de reventa de localidades pagarán pese­
tas 5.000 por la temporada. 

4.a Puestos de palmas y flores durante los días de Semana 
Santa y conmemoración de Todos los Santos 

Por cada m' o 
fracción del sue-

CA TEGORIA DE LAS CALLES 

1.' y 2.' 3.' y 4." S." y 6.' 7." 8.' 9.' 
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

lo que se ocupe. 300 250 200 150 100 75 

Art. 7.0 Las cuotas exigibles por los puestos del 
Grupo D) en la Ribera de Curtidores son las siguientes: 

a) Puestos de categoría especial: Por cada uno, hasta 
dos por dos metros de superficie, al trimestre, 750 pesetas. 

Dicha cuota afecta a los puestos siguientes: 1, 3, 5, 7, 
9, 11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 y 27. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 200 pesetas al trimestre por cada 
metro cuadrado que exceda. 

b) Puestos de primera clase: Por cada uno, hasta dos 
por dos metros de superficie, al trimestre, 600 pesetas. 

Estos puestos son los siguientes: 
Impares, 29; 31, 33, 35, 37, 39, 41, 43, 45, 47, 47 bis, 

49, 51, 53, 55, 57, 59, 61, 63, 65, 67, 69, 71, 73, 75, 
77, 79, 81, 83, 85, 87, 89, 91, 93, 95, 97, 99, 101, 103, 
105, 107, 109, 111, 113, 115, 117, 119, 121, 123, 125, 
127, 129 y 131. 

Pares, 2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 
28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50, 52, 54, 
56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, 70 bis, 72, 74, 74 bis, 76, 
76 bis, 78, 80, 82, 84, 86, 88, 90 Y 92. 

Los puestos números 70 bis, 74 bis y 127, por tener di­
mensiones de dos por un metros, tributarán 300 pesetas 
al trimestre. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 200 pesetas al trimestre por cada 
metro cuadrado que exceda. 

c) Puestos de segunda clase: Por cada uno, hasta dos 
por dos metros de superficie, al trimestre, 450 pesetas. 

Estos puestos son los siguientes: 
Impares, 133, 135, 137, 139, 141, 143, 145, 147, 149, 

151, 153, 155, 157, 159, 161, 163, 165, 167, 169, 171, 173, 
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175, 177, 179, 181, 183, 185, 187, 189, 191, 193, 195, 197, 
199, 201, 203, 205, 207, 209, 211, 213 y 215. 

Pares, 94, 96, 98, 100, 102, 104, 106, 108, 110, 112, 
114, 116, 118, 120, 122, 124, 126, 128, 130, 132, 134, 136, 
138, 140, 142, 144, 146, 148, 150, 152, 154, 156, 158, 160, 
1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~1~ 
186, 188, 190, 192, 194, 196, 198, 200, 202, 204, 206, 208, 
210, 212 y 214. 

Los puestos números 175, 177, 179, 181 y 183, por 
tener dimensiones de dos por un metros, tributarán pese­
tas 225 al trimestre. 

Si excepcionalmente excedieran los puestos de dichas 
dimensiones, se abonarán 1 SO pesetas al trimestre por cada 
metro cuadrado que exceda. 

Los ocupantes de puestos en la Ribera de Curtidores 
que se hallen vacantes pagarán al día y por metro lineal 
o fracción, en el sentido del eje de la calle, 10 pesetas. 

La misma cuota se pagará por la ocupación de los espa­
cios libres de la calzada, sin que el puesto pueda ocupar 
más de dos metros de longitud, dejando los espacios sufi­
cientes para el tránsito de peatones y vehículos. 

Permisos mensuales, valederos para domingos y días 
festivos, por cada metro cuadrado 60 pesetas. 

Art. 8.° Los puestos verbeneros e instalaciones recrea­
tivas que se instalen en verbenas y fiestas abonarán corno 
derechos 150 pesetas por metro cuadrado o fracción .que 
ocupen. 

Art. 9.° Los industriales comprendidos en el apar­
tado F) del artículo 2.° deberán proveerse para el ejercicio 
de su industria de una patente-licencia, por la que deberán 
abonar como cuota anual indivisible 300 pesetas. 

IV. FORMA DE LA EXACCION 

Art. 10. El pago de los derechos correspondientes 
a los puestos permanentes, puestos de horario restringido 
y puestos de la Ribera de Curtidores deberá realizarse 
semestralmente en los plazos y condiciones establecidos en 
el reglamento General de Recaudación para los recibos 
periódicos. 

Art. 11. El pago de los derechos correspondientes a los 
puestos de temporada, puestos verbeneros ' e instalaciones 
recreativas y puestos de palmas en Semana Santa y de 
flores en la festividad de Todos los Santos deberá realizarse 
en la Sección de Rentas y Exacciones, en el momento de 
obtener la licencia o autorización y previamente a la entrega 
de la misma. 

Art. 12. La patente-licencia que autoriza para el ejer­
cicio de industrias callejeras deberá obtenerse en el mes de 
enero en la Sección de Rentas y Exacciones. 

Art. 13. Para establecer puestos o instalaciones de 
venta, los domingos y días festivos, en lugares libres de la 
calzada y aceras de la Ribera de Curtidores y calles adya­
centes, será preciso proveerse previamente de la papeleta 
de venta que, debidamente fechada, se expenderá por el 
personal designado al efecto. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 14. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarári las 
normas del capítulo VI del título III de la ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid: ' . 

. \" . 

DISPosrCION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá 
efecto desde ell de enero de -1974, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. -
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~ 
104. - Quedar enterada de la resolución de la D' 

ción General del Tesoro y Presupuesto, de 16 d lr~_ 
último, dictada como consecuencia de la modificació~ ~bt¡l 
Ordenanza reguladora de los Derechos y Tasas por e la 
veladores, sillas, etc., en la vía pública, aprobada Illesas, 
Ayun.taI?iento Pleno el día. ~O .de no.viembre de ~;7 e~ 
y, aSImIsmo, acatar las rectifIcacIOnes Introducidas 3, 
texto y disponer su aplicación con efectos desde el e~ ~u 
enero del corriente año. e 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas 
mesas, veladores, sillas, etc., en la vía pública POr 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamient 
de la vía pública con mesas, veladoras, sillas, tablados et o 
impuesto al amparo de los apartados 14, 15 y 25 del a~tíc~: 
10 444 de la vigente ley de Régimen local, se regulará por la 
presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento de las vías municipales y terrenos del común que 
se realiza mediante su ocupación con mesas, veladores 
sillas, tablados, templetes, tribunas, plataformas, paravanes' 
macetas, sombrillas, instalaciones que persigan la protecció~ 
contra los agentes atmosféricos, postes de soporte y cual­
quiera otra clase de elementos de naturaleza análoga. 

Art. 2.° Se exceptúan del pago de derechos únicamente 
las instalaciones destinadas al uso de Autoridades y orga­
nismos oficiales para presenciar desfiles, juras de bandera, 
recepciones y demás actos de naturaleza análoga. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nacerá por la sim­
ple existencia o instalación en la vía pública de cualquier 
elemento a los que se ha hecho referencia en el artículo 1.0 
de la presente Ordenanza. 

Art. 4.° Son sujetos pasivos de esta exacción los pro­
pietarios, arrendatarios o concesionarios de los estableci­
mientos, quioscos, puestos, industrias, comercios, etc., deter­
minantes de la ocupación, así como aquellas entidades 
o personas a cuyo cargo gire la colocación o instalación de 
dichos elementos. 

III. FORMACION DE MATRICULAS Y TRAMITES 
DE LAS SOLICITUDES 

Art. 5.° Para la exacción de los derechos establecidos 
en la presente Ordenanza se formará una matrícula e~ la 
que se incluirán todos los particulares o entidades refen~?s 
en el artículo anterior que tengan licencia para la colo~aciOn 
dé los elementos sujetos a la exacción, sin que la no .tncl~­
sión en dicho documento cobratorio exima del pago nt ?e .a 
responsabilidad en qu~ incurrirá .el obligado a contnb~lr 
si no ha formulado a tiempo la oportuna solicitud Y satis­
fecho los derechos correspondientes, y sin que tam~o 
el pago en virtud de acta de la Inspección de Rentas ~u.?­
rice la continuidad de la instalación o impida la impOSICiOn 

de las sanciones autorizadas por esta Ordenanza. d l' 
Art. 6.0 A) Documentación_-Las solicitudes e ICe?-

cia, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde, se }resenJar~~ 
en el Registro General e irán siempre acompanadas S~ di­
certificado de clasificación industrial expedido ~r ~l tn de 
cato Prov.incial de Hostelería y Actividades Tunstlcas y n­
un croquis por triplicado, en el que, con todo d~tal1~ ~ c~ra 
creción, se consignarán las medidas de los lados de a gpar 

, . di" d 1 ' ública a oCU , geometnca que a opte a porclOn e a vta p . , on el 
superficie en metros cuadrados y situación en relac!O~ ~aleza 
establecimiento beneficiado, así como la clase y na u 
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ntos (veladores, sillas, macetas, postes, paravanes, 

de ;1e11l) que hayan de instalarse, especificando, además, el 
et~etera dimensiones Y colocación de éstos. 
núJJ1;ro'bién deberá acompañarse fotocopia del último reci­

~'~echo por el arbitrio de radicación y por el impuesto 
~dsatlsl'al (licencia fiscal), sin cuyo requisito no se dará 
10 us r ., d 

, ite a la sohcttu . 
trálTl

La omisión del certificado sindical se considerará como 

CJ
'a a la bonificación fiscal que, en su caso, pudiera 

renun 
orresponder. 

c B) Plazo de presentación.-Las solicitudes se presen- . 
tarán dentro de los dos. primerods mIeses del ~~o cuand? los 

tablecimientos determmantes e a ocupaclOn estuvIeran 
es abiertos legalmente al iniciarse aquél, o dentr? de los .dos 
~eses siguientes a su apertura legal, cuando esta tuvIera 
1 gar después del 1 de enero. 
u C) Tramitación.~Del Registro Gen~ral pasa~á .la do­
cumentación al Departamento de Industnas y AchvIdades, 
y éste recabará los informes de la Junta Municipal del dis­
trito, Departamento de Vías Públicas y Delegación de 
Circulación Y Transportes. 

Cuando la ocupación que se solicite se hallare ubicada en 
parques, jardines o dehesas municipales, serán suficientes 
los informes de la Dirección de Parques y Jardines y de la 
Junta Municipal de distrito. . 

D) Resolución.-Previo estudio de los informes emiti­
dos, se elevará a resolución del Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos la propuesta procedente. 

E) Ejecución de la resolución.-Dictada resolución se 
notificará en forma al solicitante, en el caso de ser désesti­
matoria, y si fuera favorable se remitirá el expediente a la 
Sección de Rentas para la liquidación y cobro de los dere­
chos, debiendo volver, una vez cumplido este trámite, al . 
Departamento de Industrias y Actividades para la notifica­
ción del acuerdo de concesión y posterior archivo de aquél, 
previa inspección, si se considera conveniente. 

Art. 7.0 Cuando se solicite autorización para colocar 
con carácter provisional y transitorio tablados, templetes, . 
tribunas, plataformas o instalaciones análogas, los intere­
sados deberán depositar, en concepto de finanza, para res­
ponder de posibles averías o desperfectos en el pavimento, 
una cantidad equivalente al SO por 100 de los derechos 
liquidados, la cual será devuelta después que haya des­
aparee.ido la instalación y se haya comprobado que no se 
prodUjeron averías o desperfectos. 
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mento de autorización o conformidad para el exceso de 
ocupación, suscrito por los industriales o vecinos directa­
mente afectados, ni lo's veladores y toldos a distancias infe­
riores a los S ó 20 metros de la esquina, respectivamente. 

Tercera.. Los paravanes, enrejados, setos, plantas, lo­
nas, persianas y demás elementos con los que resulte deli­
mitada en línea vertical la superficie total o parcialmente 
ocupada, no podrán rebasar, en ningún caso, la medida en 
altura de 1,50 metros, contados desde el suelo, tanto si se 
apoyan en éste como si estuvieran suspendidos sobre él me­
diante cualquier procedimiento o sistema; si se produjese 
exceso en la indicada medida, se retirarán o desmontarán 
los elementos por Talleres Generales, sin perjuicio de la 
multa que podrá imponerse hasta el límite de 2.000 pesetas. 

Cuarta. Para el situado exclusivo de domingos y días 
festivos en los paseos del Pintor Rosales y Florida, plaza 
de la Moncloa, paseo de Moret, ribera del río Manzanares 
o en otras vías que pudieran considerarse por la Autoridad 
municipal de similares características a las indicadas, no 
podrá autorizarse la ocupación de mayor superficie que la 
concedida con carácter general y fijo. 

Quinta. Las licencias o autorizaciones concedidas po­
drán ser retiradas o modificadas, en cualquier momento, si 
la Corporación Municipal 10 estima necesario por reforma 
de urbanización, reglamentaciones de conjunto o regula­
ción del tránsito, o, en definitiva, porque hayan variado 
las circunstancias que aconsejaron la concesión. Cuando por 
decisión municipal cesare la ocupación, los derechos exigi­
bles con arreglo a esta Ordenanza serán excepcionalmente 
prorrateables por mensualidades completas en relación con 
la ocupación efectiva que se realice. 

V. TARIFAS 

Art. 9.° 1. A los efectos de fijación de las tarifas, las 
calles o polígonos del término municipal se clasificarán en 
nueve categorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valores 
correspondiente al trienio 1967-69, agrupados del modo que 
indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas el metro cuadrado .................. La 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado ..... . ..... 2.a 

De 11.001 a 18.600 3.a IV. NORMAS PARA LA CONCESION 
DE LICENCIAS , De 6.601 a 11.000 4.a 

Art. 8.0 En relación con las licencias de' ocupación 
f que esta Ordenanza se refiere se deberán tener en cuenta 
as siguientes normas: . 

., Primera. Está terminantemente prohibida la coloca­
Clon de elementos que rebasen la superficie, clase o número 
: que alcance la licencia, viniendo obligados, quienes lá 
engan concedida, a colocarla, juntamente con el croquis 
:l~e se refi~re el apartado A) del artículo 6.°, aprobado por 

yuntamIento, en lugar visible y situado a menos de dos 
~e.trtos de altura en un marco con cristal transparente, con 
co~ o de ~ue, en cualquier momento, puedan realizars'e las 
e i probaCIOnes pertinentes por Autoridades, funcionarios 

nspectores. 

Illen~egunda. No podrá autorizarse la colocación de ele­
en lOS en ac.eras de .menos de 4,50 metros de anchura ni 
o ve~~e espacIOs que obstaculicen el. !r~nsito de pe~t~nes . 
tos . ulos, o el hbre acceso a los edlÍ1clOs o 'establec1m1en­
Ta~ nt ocupando un ancho superior al tercio de la acera. 
del e~~~~l P.od:á autorizarse fuera de la línea de fachada 
los int eCImIento a que corresponden aquéllos, salvo que 

eresados acompañen a su solicitud el oportuno docu-

De 4.401 a 6.600 s.a 
De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7." 
De 901 a 2.000 8." 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ........... ............ 9.a 

3. Cuando en el 1 ndice Municipal de Valores corres­
pondiente a' algunos de los sucesivos trienios se produjese un 
aumento de carácter general en los valores unitarios, podrá 
sustituirse la escala del número anterior por la que propor­
cionalmente corresponda a dichd aumento general, pero la 
variación de escala no podrá determinar cambios de las 
categorías de las calles o polígonos, excepto cuando deter­
minados valores unitarios hayan sufrido, singularmente, 
aumentos en porcentaje superior al del aumento de carácter 
general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto en el párrafo S 
de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que ·puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen ellímite .más alto del mismo. 
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S. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, corno consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del I ndice Municipal de Valoraciones) cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice) procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica 
de Valoraciones del Ayuntamiento. 

7. Cuando las ocupaciones con elementos sujetos a la 
exacción regulada por esta Ordenanza afecten a lugares 
clasificados en distintas categorías, serán tarifadas por la 
cuota mayor. 

Art. 10. Para la liquidación y cobro de los derechos 
se aplicarán las tarifas siguientes: 

Tarifa 1.a Por ocupación de superficie en genera1. 
Regirá esta tarifa para la ocupación del espacio de vías 

municipales con sillas, sillones, veladores, paravanes, enre­
jados, setos, plantas, lonas, persianas y demás elementos 
verticales que no tengan vuelo sombreador ni sirvan de 
soporte a los que 10 tuvieran. 

Sin perjuicio de los recargos establecidos para casos 
determinados, las cuotas se fijarán en base a los metros 
cuadrados o fracción de la superficie ocupada, en relación 
con la categoría de la calle donde se realice el aprovecha­
miento, diferenciándose en dos grupos, según que la ocu­
pación tenga carácter ordinario y general, o esté limitada 
a los domingos y días festivos. 

Grupo A) Ocupación ordinaria y genera1. 
Las cuotas tendrán carácter anual e indivisible, y se de­

terminarán de acuerdo con la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1."y2." 3."y4." S." y 6." 7.° 8." 9.° 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

En todas las vías 
municipales, ex­
cepto los paseos 
con árboles en­
tre los espacios 
ocupados, por ca-
da m' o fracción. 750 

En los paseos con 
árboles entre los 
espacios ocupa­
dos, por cada m' 
o fracción .... .... 600 

550 400 

450 350 

300 200 100 

250 150 75 

Con objeto de lograr la maxIma equidad fiscal, las 
cuotas individuales que resulten de la aplicación de las 
tarifas fijadas en la escala que antecede serán objeto, en 
su caso, de una reducción o bonificación proporcionada a la 
categoría o clase que los establecimientos tengan asignada 
a efectos del pago del impuesto industrial, o a la que, en su 
defecto, debería asignársele en forma análoga o equivalente, 
previo informe de la Organización Sindical, en la forma 
siguiente: 

a) A los establecimientos que figuran por categoría 
especial de lujo y bares americanos se les aplicarán las 
cuotas tipo resultantes de la escala que antecede. 

b) A los establecimientos que figuran en primera cate­
goría les será aplicada una reducción del 10 por 100. 

e) A los de segunda y tercera categorías se les aplicará 
una reducción del 20 por 100. 
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d) A los de cuarta categoría y siguientes d 

~100 ' cl~ 
Grupo B) Ocupación limitada a domingos y d' 

tivos en determinadas vías. las fes. 
Se fijan corno cuotas las equivalentes al SO por 100 

las establecidas en las escalas del Grupo A). de 
Grupo C) Ocupación con paravanes, enrejados 

etcétera. ' setos, 
En caso de que se instalen paravanes, enrejO ados s t 

1 1 . 1 ' eos p antas, onas, perSIanas u otros e ementos cualesquier ' 
forma que resulte delimitada en línea vertical la zona ~' ~~ 
o parcialmente ocupada, se recargarán las cuotas fija~ 
para los grupos A) y B) en un SO por 100, pero solame ~s 
por la superficie comprendida dentro de tal delimitac~' e 
vertical, que se calculará ~edia?t<; el trazado de líneas r~~ 
tas que unan los respectIvos lImItes extremos de los ele. 
mentos colocados. 

NOTA.-Los puestos de refrescos de temporada tienen derech 
a la instalación gratuita de dos veladores con cuatro sillas cada un~ 
durante el tiempo de la concesión; pero excediendo de aquel número 
o clase de elementos, quedarán suj etos a las condiciones generales 
y al pago de las cuotas que, por aplicación de esta tarifa, les 
correspondan. 

Tarifa 2.a Por ocupación de los parques, jardines ce. 
rrados y dehesas municipales. 

Regirá esta tarifa para la ocupación con los mismos ele. 
mentos comprendidos en la primera tarifa, en parques, jaro 
dines cerrados y dehesas municipales en las que no se tienen 
en cuenta la superficie ocupada, fijándose las cuotas en base 
al número de elementos colocados, en la siguiente forma: 

Por cada velador con cinco sillas o sillones, y por cada 
uno de los restantes elementos instalados: 

Cuota anual 
indivisible 

Pesetas 

a) En los Parques del Retiro y del Oeste y en la 
Casa de Campo .................. ..... ..... ..... ... ..... .... 1.000 

b) En los Parques de Eva Duarte de Perón, de Berlín 
y jardines de la Fuente del Berro .... ..... ... ...... 625 

e) En la Dehesa de la Villa y otros lugares no con-
signados expresamente ................................... 375 

Cuando cualquiera de los elementos sujetos a la exac­
ción regulada por la presente Ordenanza se instale en for~a 
que resulte delimitado o acotado el terreno, se recargaran 
en un SO por 100 las cuotas correspondientes a todos y ~da 
uno de los elementos comprendidos en la presente tanf~. 

Tarifa 3.a Por ocupación con sillas o sillones exclUSI-
vamente. . 

Regirá esta tarifa para la ocupación exc1u~iva co~ Sillas, 
sillones en las vías municipales, ante caS1l10S, CIrculas 
recreativos, hoteles, residencias y establecimientos análogos, 
debiendo aplicarse la tarifa 1.a y las demás que, en su caso, 
pudieran corresponder, cuando se instale cualquier otro 
elemento distinto. . . . se 

Las cuotas tendrán carácter anual o indIVISIble, y 
determinarán en base a los metros lineales ocupados en Ion' 
gitud de fachada por cada hilera de sillas o sillones}n 
relación con la vía pública en que se realice la ocupaclOn, 
de acuerdo con la siguiente escala: 

---------------------------

Cada metro lineal 
o fracción ocu­
pado en longitud 
de fachada, por 

\." y 2." 

Pesetas 

CATEGORIA DE ~ 
8" 9.' 

3." y 4.' S.' y 6." 7." . 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas ~ -
cada hilera de si- 5 75 
Has o sillones ... 225 200 175 150 12 ___ 

-------------------------------
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'ía 4.a Por ocupación con tribunas, templetes, ta-
art . '1 instalaclOnes ana ogas. 

blad~ ecuotas correspondientes a cada autorización tendrán 
, t s mensual o indivisible, y se determinarán en base 

ca~ac ~etros cuadrados de superficie ocupada, en relación 
~:sla categoría de la calle, de acuerdo con la siguiente 

escala: 

- CATEGORIA DE LAS CALLES 

J. ' y 2." 3." y 4.· 5.·y 6.' 7." 8.' 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

por cada m' o 
fracción ..... .... . 125 75 100 150 50 25 

Tarifa 5.a Por ocupaClOn con sombrillas, sombrajos, 
toldos, etc. 

Regirá esta tarifa para la ocupación de vías municipales 
(aunque tuviese lugar dentro de la superficie delimitada para 
otras ocupaciones e independientemente de la tarifa que por 
ellas correspondiere aplicar) con algunos de los elementos 
comprendidos en los siguientes grupos. 

A) Sombrillas, sombrajos, toldos y demás instalacio­
nes sombreadoras que se apoyen sobre el suelo en cual­
quiera de sus puntos, comprendidos los toldos instalados en 
hoteles, salas de espectáculos y cualquier clase de estableci­
mientos, siempre que, aun arrancando de la fachada, tengan 
sobre las vías municipales el referido apoyo. 

En este grupo se fijarán las cuotas con carácter anual 
e indivisible en base a los metros cuadrados o fracción de 
la superficie de los propios elementos, incluida la de sus 
colgantes, en relación con la categoría de la calle donde se 
realice la ocupación, de acuerdo con la escala que más 
adelante se transcribe. 

B) Postes y demás elementos que sirviendo de soporte 
para los comprendidos en el grupo anterior no formen un 
solo cuerpo con ellos, sino que subsistan independientemente, 
clasificándose, a efectos de la exacción, en permanentes y de 
temporada, según que estén o no colocados durante todo el 
año, aunque desaparezca el elemento que soportan. 

En este punto se tomará como base el número de ele­
mentos colocados, en relación con la categoría de la calle 
en que se realice la ocupación: 

Por cada m' o 
fracción de su­
perficie de los 

GRUPO A) 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.' Y 2." 3." Y 4." 5.' y 6.' 7.& 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

elementos .... ..... 75 60 45 30 20 10 

GRUPO B) -
CATEGORIA DE LAS CALLES 

l. " Y 2. ' 3.' Y 4.& 5.' y 6.' 7.' 8.' 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

Por cada poste o 
elemento de tem-
POrada ............. 150 125 100 75 60 45 

Por e d a a POste o 
elemento fij o 300 250 200 150 l1S 90 ---
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VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, sin perjuicio de 10 que se dis­
pone en el artículo siguiente, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 12. El incumplimiento de la obligación de colo­
car en lugar visible la licencia y croquis de aprovecha­
miento autorizado, establecida en la norma primera del ar­
tículo 8.° de la presente Ordenanza, se considerará como 
resistencia u obstrucción a la acción comprobadora de la 
Administración y se calificará como simple infracción tri­
butaria, que será sancionada con multa de 5.000 pesetas. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde 1 de enero de 1974, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

JOI'·II'I"II·.,·"I"·"·"'II'II'I,Ol'·"·"·U'II'I'·"·U'I,'U·U'I"I"U'"'I"I"I"I"I"I'·"'I",,,.,Ol'·.,·.,·I""'U',"I"I"I""'I"I"I' 

Alc.ldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Apart-Suittes Muralto, S. A., para apartotel en la calle 
del Buen Suceso, 3 y 5. 

Delegación Nacional de la Sección Femenina, para sus­
tituir un ascensor en el paseo de Juan XXIII, 15. 

Doña María del Carmen Jiménez González, para insta­
lar dos máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en 
un bar en el polígono Z, casa 42, local número 1 del barrio 
de Moratalaz. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de Bravo 
Murillo, 210. 

Doña Concepción Tamanes Lucas, para salón de juegos 
recreativos en la calle de César González Ruano, 17. 

Don Jesús Romanos Soria, para taller electromecánico, 
como ampliación, en la talle de Santoña, 65. 

Don Inocencio Chavarría Contador, para bar restaurante 
en la calle de Torre Arias, 23. 

Seto, S. A., para estación de servicio y venta de gas 
butano, como rectificación de licencia, en la calle de Emilio 
Ferrari, 66. 

Don Luis San José García, para autoservicio de alimen­
tación, como rectificación de licencia, en la calle de Oliva de 
Plasencia, sin número (galería, puesto número 201). 

Don Antonio Rodríguez Lastra, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
camino viejo de Leganés, 172. 

Don Mariano Díaz Alonso, para bar en la calle de Ma­
queda, 5. 

Don José Santos Leganés, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de A.lmadén, 12. 

Ibérica de Aislamientos, S. A., para oficinas y taller de 
materiales de aislamiento en la calle de Torrelaguna, 15. 
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Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Sirio, sin número. 

Don Indalecio Sanz Martínez, para bar en la calle de 
la Alconera, 3. 

Publicidad Postal, S. L., para garaje privado en la calle 
de Martín de Vargas, 46. 

Don José María García Merlo, para bar en la calle de 
Manuel Galindo, 6. 

Don Julio Prieto Abajo, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle de Mariano Vela; 48 (galería, puesto 
número 19). 

Don José Germán Silveira Pardo, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de María Bosch, 10. 

Grupo Escolar Barrio del Progreso, para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle del Valle de Oro, sin número, 
con vuelta a la de Argüeso. 

Don César Sánchez de Diego, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de la Peña del Oso, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Oceanic Trading, S. A., para venta de muebles y artícu­
los de regalo, como cambio de nombre y rectificación de 
licencia, en la calle de Luchana, 34. 

Navasola Madrid, S. A, para domicilio social y venta 
de material eléctrico en la calle de Embajadores, 86. 

Doña María del Carmen Jiménez González, para venta 
de papeles pintados en la glorieta de los Cuatro Caminos, 4, 
local número 6. 

Don Rosendo Sutil Cobo, para venta de materiales 
para la construcción, como rectificación de licencia, en la 
calle de la Santanderina, 63. 

Don Isidoro Rubio González, para escuela en la calle 
del Monte Aya, 9. 

Comunidad de Madres Benedictinas, para colegio en la 
calle de San Roque, 9. 

La Ceres Industrial, S. A., para bollería, como amplia­
ción, en la calle de Joaquín Dicenta, 36. 

Don Manuel Fernández Barrera, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Santo Domingo, puesto número 22. 

Doña María Luisa Alvarez Pinillos, para exposición 
y venta de cuadros en la calle de Columela, 15. 

C. O. S. T. A 1. S. A, para oficinas en la calle de José 
Ortega y Gasset, 77. . 

Doña Fidela García Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Guzmán el Bueno, 82. 

Doña Nélida Celsa Jiménez García, para venta de mue­
bles en la calle de Ayala, 82. 

Técnicas Reunidas, S. A, para oficinas en la calle de 
los Arapiles, 13. 

Doña Paula Sanz del Hoyo, para panadería, bollería 
y confitería, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 
número 74. 

Don Felipe Parra Yuste, para colegio en la calle del 
Primero de Octubre, 3. 

Lavacer, S. A., para domicilio social en la calle del 
Laurel, 6. 

Eurotour, S. A., para domicilio social y agencia de 
viajes en la calle de Juan Duque, 28. 

Tennitec, S. A, para oficina en la avenida de José An­
tonio, 63. 

Don Matías San Román Torres, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 7. 

Don Juan García Gómez, para huevería y frutería en 
el barrio de Mortalaz, polígono A, local número 12. 

Hidroprés Ingeniería, S. A., para domicilio social en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 87. 

Doña Antonia Monzón Saldaña, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Nicomedes, 9, local número 5. 
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Doña Adela Méndez Pérez, para papeler' , 
y .venta de objetos de escritorio en la avenidald llibrería 
terráneo, 5. e Medi. 
o ~oña María Antonia López Lucano, para venta 
fecclOnes en la calle de Serrano, 50, tienda núme !e COn. 

Doña María del Carmen Rico Molina, para ro l' . 
de señoras en la calle de Villaviciosa, 30. pe, uquena 

Seficete, S. A, para oficina en la calle de Zurb 
Don David Taboso Tobar, para taller de grab a~o, 76. 

la calle de Seseña, 32, local número 4. a Or en 
Don J ulián Serrano Jiménez, para taller de car in . 

en la plaza de Ribadeo, vaca 25, local número 16 P tena 
Don José del Aguila Martín, para venta de' m t . 

eléctrico en la calle de Narciso Serra, 20. a enal 
Julmar, S. A, para oficinas y domicilio social en la 11 

de Valderribas, 10. ca e 
Aspe, S. A ; para exposición de productos de importa 

ción y exportación en la calle de Velázquez, 124. . 
Don Gregorio Alonso Cobos para frutería y verdule ' 

en el M~rcado de Orcasitas, puesto número 54. na 
Doña Juana González Fuentetaja, para venta de mue­

bles en la calle de Martínez de la Riva, 48. 
Don . E?rique Cas!i1lo A1~rez, para taller de relojería 

en la avemda de Jose Antomo, 66, local número 16, 
Paulino Fernández, S. A, para venta de material eléc. 

trico en la calle del General Zabala, 20. 
Don Antonio Alonso Pastor, para mercería, perfumería 

y venta de artículos de limpieza' en la calle de la Isla Gra. 
ciosa, 19. 

Don Pablo Recuero Talavera, para instalar un salón de 
j ~egos recreativos en la calle del General -Romero Basart, 
numero 73. 

Don Antonio Buendía Martínez, para consultorio de 
practicante y podólogo en la calle del General Millán 
Astray, 22, local número 3. 

Tecni-Rain, S. A, para oficina en la avenida de Jase 
Antonio, 63. 

Doña María Teresa Sebastián Santa Engracia, para pe' 
luquería de señoras en la calle de Luis Pando, 2. 

Establecimientos Turísticos, S. A., para oficinas en la 
calle de San Bernardo, 5. 

Carrasco Nieto, S. A, para exposición y venta de moto· 
cicletas y accesorios en la calle de Mejía Lequerica, 16, , 

Compañía de Lubricantes Industriales, S. A., para oÍ!· 
cinas en la calle de la Princesa, 5. . . 

Lillo Maquinaria, S. A., para exposición de maqumana 
en la calle de Vizcaya, 5. 

Doña María Teresa Guisascola Simó, para venta de 
confecciones y artículos de tocado en la calle de Nuria, 10. 

DENEGACIONES 

Don José del Pino del Valle, para taller de carpinterla 
en la calle de Berástegui, 15. es 

Tropipez, S. L., para domicilio social y vent~ de pec,. 
y aves en la avenida de la Reina Victoria, 15, tienda nu 
mff03. ~ 

Banco Hispano Americano, para agencia en la avem 
de la Reina Victoria, 53. 'd ara 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madn , P 
agencia en la avenida de la Reina Victoria, 70. 0010 

Doña Angela Garijo Millán, para venta de huevos¡t dcl 
ampliación, en una tienda de ultramarinos de la ca e 
General Mola, 56. Guzmán 

Banco Coca, S. A., para agencia en la calle de 
el Bueno, 49. d 1 Marques 

Gic, S. A, para domicilio social en la calle e 
de Cubas, 19. . . . cíal y ofi· 

Minas de Almagrera, S. A.~ para domiCilio so 
cinas en la calle de José Ortega y Gasset, 40. 
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Alvarez Alba, S. A., para domicilio social y oficinas en 

1 calle de Velázquez, 46. 
a Don Evaristo Santos Elvira,. para almacén de motores 
eléctricos y venta de recambios en la call~ de Silvia Abad, 
número 34. . . . . .. 

Plastisón, S. A., para domIcIlIo socIal y oÍlcmas en la 
Ile de José Ortega y Gasset, 77. 

ca J. V. Lang, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Serrano, 63. 

Don Rufino Márquez Crespo, para carnicería y salchi­
chería como ampliación, en la calle de López de Hoyos, 205. 

D~ña Florinda Martín García, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Francisco Romero, 8. 

Industrias Iberia, S. A., para taller de cerrajería en la 
calle de López de Hoyos, 244. 

Don Casiano Sánchez Martínez, para venta de huevos 
en una tienda de ultramarinos de la calle de los Escribanos, 
número 7. , 

Almacenes Progreso, S. A., para, venta de confecciones 
en la avenida del Monte Igueldo, 12. 

Madrid, 16 de mayo de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

U'U'U""II'\I'IIIII""II·"·\I·II·"·\I'.".,-"-.,·.,O"O,,."""I"U""I""·U'I"I'·U'I'·U'''·U·U'I''U'I'''I'.,'U'U'I"U'U",''''I,II 

Secre'faría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta para contratar el suministro de carbones de antra­
cita (cribado de antracita y galleta de antracita) que durante 
el plazo de un año puedan precisarse para el servicio de 
caJefacción de todo.9 los Servicios y dependencias municipales 

Tipo: 3.300 pesetas por tonelada métrica. 
Plazos: Un a'ño de duración del ,contrato. '-
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 112.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta para contratar el suminIstro de carbones de antracita 
(cribado de antracita y galleta de antracita) que durante el plazo 
de un año puedan precisarse para el servicio de calefacción de todos 
los Servicios y dependencias municipales, se compromete tomarla 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas por tonelada métrica. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

d Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. . , 

t Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
arde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial , del Estado. 
III ~pertura: Tendrá lugar en el ' salón de Tapices, a las doce de la 
d a~ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e a presentación. 

Auto' . 11: nzaclOnes: N o se precisan: 
B adrid, 3 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

IJl.CINA TORT. 

* * * 
P '<, 

16 de' mayo de 1974 

Con.cu~so de adquisición y suministro de 180 uniformes 
de mmerno para Encargados de segunda del Servicio de 

. 'Limpiezas 

Tipo: 3.000 pese~s ,por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso' de adquisición y suministro de 180 uniformes de 
invierno para Encargados ·de segunda del Servicio de Limpiezas, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .... (en letra) pesetas por uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado. o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y ' firma del licitador.) 

Expediente: P.uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial 'del Estado. 

Apertura:' Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de mayo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * >1< 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 
de la Villa durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Manuel Márquez Hernández, Her-
manos Trueha, 24 ...................... .. 

Doña María González Merino, Francis-
co Silvela, 43 .................. .... ....... . 

Don Enrique Castro Andresco, Alejan-
dro González, 6 ......................... .. 

Unión-A zeta, S. A., Fuencarral, 77 .. . 
Don José María Altares Piobrino, Fede-

derico Gutiérrez, 11 .................... . 
Don Manuel Dominguez Borrero y don 

Luis Pando Bartolomé, Fernando el 
Católico, 27 ............................... .. 

Doña Jesusa Cuesta Robledo, Lérida, 27. 

Fecha 
de la 

entrada 

3-10-1973 

9-10-1973 

11-10-1973 
24-10-1973 

24-10-1973 

29-10-1973 
29-10-1973 

Fecha 
del venci· 

miento 

3-4-1973 

9-4-1974 

11-4-1974 
24-4-1974 

24-4-1974 

29-4-1973 
29-4-1973 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la 'Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este 
tiempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayun­
tamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 30 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* >1< >1< 
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16 de mayo de 1974 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 117 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Víctor de Milano, S. A., proyecta establecer una perfumería en 
una casa sin número de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Gregorio Carrasco Ortiz proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 11 de la calle del Conde 
de Vistahermosa. 

Codina Hermanos, S. A., proyecta establecer un taller de fundi­
ción de metales no férreos en la casa número 27 de la calle de 
Albarracín. 

Don Miguel Grande V ázquez proyecta establecer un bar restau­
rante, como cambio de nombre, en la casa números 3 y S de la calle 
de Botoneras. 

Banloque, S. A., proyecta establecer unas oficinas y archivo en 
la casa número 10 de la calle de Cedaceros. 

Doña Francisca Muñoz Muñoz proyecta establecer una pensión 
en la casa número 11 de la calle de las Delicias. 

Don Ildefonso Talavera Villanueva proyecta instalar una cámara 
frigorífica en su bar sito en la casa número S duplicado de la calle 
de Arzúa (barrio de Orisa). 

Fastronix, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
equipos de radio y telefonía en la casa número 43 de la calle de Cons­
tancia. 

Don Ursicinio Escalada Fernández proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la 
calle del Desengaño. 

Banca López Quesada proyecta establecer una agencia en la casa 
número 9 de la calle de Amparo Usera. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García proyecta establecer una 
tienda para la exposición de papeles pintados en la casa número 4 de 
la calle de Agustín Durán. 

Viajes Puente Cultural, S. A., proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su agencia sita en la casa número 25 de la avenida de 
José Antonio. 

Don Julio del Alamo Gómez proyecta establecer una fábrica de 
bolsas y sobres en la casa número 133 de la calle de Il1escas. 

Don Jesús Díaz-Flores Molina-Prados proyecta establecer un 
garaje privado en la casa número 20 de la calle de Francisco Paino. 

Banca López Quesada proyecta establecer una agencia en la casa 
número 22 de la avenida del General Perón. 

Don Gregorio Casillas Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 47 de la calle de Agustín Calvo. 

Doña Beatriz Eguidazu Goyogana proyecta establecer una tienda 
para la venta de lámparas, porcelanas y cristalerías en la casa nú­
mero 25 de la calle de César González Ruano. 

Busquet Gruart, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de tarjetas postales en la casa número 8 de la calle 
de Benito de Castro. 

Don Vicente Fuentes Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 61 de la calle del Capitán Blanco 
Argibay. 

Don Eusebio Alonso Redondo proyecta establecer un almacén de 
piensos en la casa número 9 de la calle de la Divina Pastora. 

Doña Lucía Rivera González proyecta establecer un taller de re­
paración de automóviles en la casa número 19 de la calle de Lucía 
de Castro. 

Explotación Comercial Automovilista, S. L ., proyecta ampliar 
con servicio de lavado su garaje aparcamiento sito en la casa nú­
mero 54 de la calle de Maldonado. 

Doña Isabel López Mezcua proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 4 de la calle de María Salomé. 
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Don Dámaso Navarro Merino proyecta establecer 

confecciones en la casa número 41 de la calle de Mari un Btaller de 
ano enlliure 

Las personas que se consideren afectadas de algún mO<! . 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante l o ir los 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales a a lcald~ 

, Contar d sd 
el de la fecha de publicación del presente anuncio las ob e e 

. ' servac' pertinentes. Iones 

Madrid, 16 de mayo de 1974.-El Secretario general p 
BARCINA TORT. ' EDRO 

-11"" •• ,."",".11011".,.,.'10",,,,,,.,,.,,,'1,,."10".1',",".I"n.n".""""",.,n","".",,.,II,,,,,,,",II,II,II,11,11"1 . 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Local comercial situado en la calle de Tacona, 15, bajo 
izquierda 

Tipo : 398.280 pesetas. 
Garantía provisional: 11.950 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 15, bajo izquierda, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicho 
local, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por el 
precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador,) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 30 de abril de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la 
calle de Vallehermoso, hoy sin número, propiedad de doña Graciela 
San Bartolomé Morello y otros, por encontrarse incursa en los 

, I 5 o 
supuestos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artlcu o . 
del reglamento de S de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interes,a?a en 
d· d'" d 1 l "n podra lOtero este expe lente, a vlrben o e que contra esta reso UCIO 

. ., lid' d' ante el Con-poner recurso de repOSlClon, en e pazo e qUince las, d' 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo t 
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 so re 

, . O" b . ... de que a tenor Reglmen del Suelo y rdenaclOn ur ana, Sin perJUICIO " to 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionam

1en 
o 

y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de ~~~a 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo es 1 
conveniente. . l del Con' 

Madrid, 30 de abril de 1974.-El Secretano genera y 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

------------------------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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